
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto once (11)  de dos mil veintitrés (2023).-  

 

Efectividad Garantía Real de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra 

ALBA MILENA BARRERA 

Radicado: 1100131030009202200136 00. 

Ingresó: 26/06/2023. 

 

Considerando que se ha presentado escrito proveniente del apoderado 

judicial de la parte demandante1, coadyuvada con por la parte 

demandada el 3 de agosto de 2023, con el cual se informa sobre el pago 

total de la obligación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto. Si existieren embargos de remanentes, 

concurrentes, acumulados, de bienes que se llegaren a desembargar o 

de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a 

quien los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

Tercero: Desglosar, el documento aportado como base de la acción,  y 

entréguese a la parte ejecutada, con las constancias del caso, previo el 

pago de las expensas necesarias. (Artículo 116 del CGP.) 

 

Cuarto: Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “22SolictudTerminacion”. 
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